
OBLIGACIONES MES MAYO 2026



1.- ÁREA LABORAL:

 Recordatorio: Registro de Utilidades en el SUT

El Ministerio del Trabajo habilita el registro de participación de 

utilidades para trabajadores y extrabajadores.

 Fecha: Del 21 de mayo al 21 de junio de 2026.

 Aplica para: RUC terminados en 6, 7, 8, 9 y 0.

 Plataforma: Sistema Único de Trabajo (SUT).

 Costa y Galápagos

Inicia el periodo de registro del pago de la 

Decimocuarta Remuneración:

 Fecha: 21 de mayo al 21 de junio.

 Dígitos (RUC/Cédula): 6, 7, 8, 9 y 0.

 Lugar: Plataforma del Ministerio del Trabajo.



2.- AREA SOCIETARIA:

• PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

EXTERNA ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.-

Las empresas reguladas por la SCVS que reportan a la UAFE 

deben presentar su informe de auditoría externa de 

prevención de lavado de activos a más tardar el 30 de 

mayo.

Es fundamental cumplir con este requisito en el plazo 

establecido para garantizar la transparencia de los 

mecanismos de control y evitar posibles sanciones 

administrativas por parte de los entes reguladores.



• Permisos de funcionamiento:

Les recordamos verificar que sus permisos de 

funcionamiento se encuentren vigentes a la fecha.

3.- ÁREA REGULATORIA: 

IMPORTANTE: Por favor tomar en 

cuenta los plazos y términos 

para renovación de permisos. 



4.- ACTUALIDAD JURÍDICA:

• Estado de Excepción y Toque de Queda 

(Decreto 370)

El Gobierno Nacional ha oficializado la 

restricción de derechos en zonas críticas del 

país desde el 3 de mayo a las 23:00.

✓ Suspensión de derechos: Se restringe la 

libertad de tránsito y se faculta la inviolabilidad 

de domicilio y correspondencia.

✓ Cobertura geográfica: Guayas, Manabí, 

Santa Elena, Los Ríos, El Oro, Pichincha, 

Esmeraldas, Santo Domingo, Sucumbíos y 

cantones específicos en Cotopaxi, Bolívar y 

Cañar.

✓ Restricción horaria: 23:00 a 05:00.

✓ Vigencia: 15 días (finaliza el 18 de mayo a las 

05:00).
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